


 
 

  

Contrato: DFMARNAT/EM/004/2023 

 

Ref. Conv.: 2023-A-L-NAC-A-A-16-135-00020521-0001 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO PRINCIPAL 2023-A-L-NAC-A-A-16-135-00020521 RELATIVO A LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DE 
MÉXICO, A TRAVÉS DE LA OFICINA DE REPRESENTACION DE LA SEMARNAT EN EL ESTADO DE MÉXICO, 
REPRESENTADA POR EL C. ANTONIO REYNA CABRERA, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DEL DESPACHO, EN 
ADELANTE "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" Y, POR LA OTRA, TESEO SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V., EN LO 
SUCESIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADA POR EL C. MARIO CASTILLO BELMONTE, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE 
LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 
ANTECEDENTES 

 
1. EL CONTRATO ABIERTO NÚMERO DFMARNAT/EM/004/2023 CON NÚMERO DE CONTRATO ASIGNADO POR EL 
MÓDULO DE FORMALIZACIÓN DE INSTRUMENTOS JURÍDICOS 2023-A-L-NAC-A-A-16-135-00020521, QUE SE 
MODIFICA, EN LO SUBSECUENTE EL "CONTRATO PRINCIPAL", SE ADJUDICÓ MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE 
LICITACIÓN PÚBLICA Y MEDIO ELECTRÓNICO DE CARÁCTER NACIONAL CON NÚMERO DE EXPEDIENTE: 25584 Y 
NÚMERO DE PROCEDIMIENTO: LA-16-135-016000973-N-6-2023 REALIZADO AL AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 126 Y 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 24, 25, 26 
FRACCIÓN I, 26 BIS FRACCIÓN II, 27, 28 FRACCIÓN I, 29, 37, 45 Y 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN ADELANTE LA "LAASSP", Y LOS ARTÍCULOS 81, 82, 
84 Y 85 DE "RLAASSP" Y AL ACTA DE FALLO DE FECHA 08 DE  MAYO DE 2023. 
 
2. EN EL CONTRATO PRINCIPAL 2023-A-L-NAC-A-A-16-135-00020521 SE ESTABLECIÓ EN LA CLÁUSULA SEXTA, 

CONVIENE QUE LA VIGENCIA DEL “CONTRATO PRINCIPAL” ES DEL 09/05/2023 AL 31/12/2023. 

 
3. EL 12 DE JUNIO DEL 2023 "LAS PARTES" FORMALIZARON A TRAVÉS DEL MÓDULO DE FORMALIZACIÓN DE 
INSTRUMENTOS JURÍDICOS "EL CONTRATO PRINCIPAL" NÚMERO ABIERTO DFMARNAT/EM/004/2023 CON 
NÚMERO DE CONTRATO ASIGNADO POR EL MÓDULO DE FORMALIZACIÓN DE INSTRUMENTOS JURÍDICOS 2023-
A-L-NAC-A-A-16-135-00020521,  CUYO OBJETO ES LA PRESTACIÓN DEL SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD. 

 
4. EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO "LA REPRESENTACIÓN" CUENTA CON LA ACEPTACIÓN MANIFIESTA POR “EL 
PROVEEDOR” DE ACUERDO CON EL COMUNICADO DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DEL 2023 PARA DAR 
CONTINUIDAD A LOS SERVICIOS EN LOS MISMOS TÉRMINOS Y CONDICIONES PACTADAS ORIGINALMENTE, 
ASIMISMO “EL PROVEEDOR” ESTÁ CONFORME CON LOS TÉRMINOS DE LA MODIFICACIÓN DEL “CONTRATO 
PRINCIPAL” QUE VERSA EN AMPLIACIÓN DE VIGENCIA, LO ANTERIOR GARANTIZANDO MANTENER EL PRECIO Y LA 
CALIDAD DE LOS SERVICIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO PRINCIPAL. 

 
5. MEDIANTE EL OFICIO NÚMERO DFMARNAT/6736/2022 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DEL 2023, EL C. ANTONIO 
REYNA CABRERA, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN EL ESTADO DE 
MÉXICO, HACE REFERENCIA A LA PRESTACIÓN DEL "SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD" POR LO QUE 
REQUIERE Y DETERMINA LA AMPLIACIÓN DE VIGENCIA, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ORIGINALMENTE 
PACTADOS. 

 
 

DECLARACIONES 
 

1. "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" DECLARA QUE: 
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1.1. DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 1, 2, Y 26 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL, CUYA COMPETENCIA Y ATRIBUCIONES SE SEÑALAN EN EL ARTÍCULO 32 BIS DEL PROPIO 
ORDENAMIENTO LEGAL CITADO, MODIFICADA MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL DÍA 30 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2018. 

 
1.2. CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 17 BIS, 18 Y 19 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, ARTICULO 39, EN CONCORDANCIA ARMÓNICA E INTERPRETATIVA CON EL ARTÍCULO 40, 
AMBOS DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Y DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 5 FRACCIÓN XIV Y 84 PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DE ESE MISMO 
ORDENAMIENTO REGLAMENTARIO Y OFICIO NÚMERO 00482 DE FECHA 08 DE JUNIO DE 2022, EN SUPLENCIA 
POR AUSENCIA DEFINITIVA DEL TITULAR DE LA DELEGACIÓN FEDERAL DE LA SEMARNAT EN EL ESTADO DE 
MÉXICO, PREVIA DESIGNACIÓN AL C. ANTONIO REYNA CABRERA, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DEL 
DESPACHO, CON R.F.C. RECA590804N33, ES EL SERVIDOR PÚBLICO QUE TIENE CONFERIDAS LAS FACULTADES 
LEGALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONVENIO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO 
EN SU CARGO O FUNCIONES, SIN QUE ELLO IMPLIQUE LA NECESIDAD DE ELABORAR CONVENIO 
MODIFICATORIO. 

 
1.3. DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 84, SÉPTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY  DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SUSCRIBE EL PRESENTE 
INSTRUMENTO EL C. SERGIO JAVIER ORDOÑEZ GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE SUBDELEGADO DE 
ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN, CON R.F.C. OOGS570322438, FACULTADO PARA ADMINISTRAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL OBJETO DEL "CONTRATO PRINCIPAL" Y LAS 
MODIFICADAS POR ESTE CONVENIO MODIFICATORIO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER 
MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, BASTANDO PARA TALES EFECTOS UN COMUNICADO POR ESCRITO Y 
FIRMADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, DIRIGIDO AL REPRESENTANTE DE “EL 
PROVEEDOR”, PARA LOS EFECTOS DEL "CONTRATO PRINCIPAL" Y DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO, 
ENCARGADOS DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN LOS INSTRUMENTOS JURÍDICOS 
ANTES SEÑALADOS. 

 
1.4. LA FORMALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO TIENE POR OBJETO LA AMPLIACIÓN DE LA 
VIGENCIA AL CONTRATO PRINCIPAL, EL CUAL SE REALIZA DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LOS 
ARTÍCULOS 52 DE LA “LAASSP”; 91 Y 92 DEL “RLAASSP”, ASÍ COMO EN LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA SÉPTIMA, 
MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

 
1.5. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO, SE ESTARÁ A 
LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO FISCAL 2024, POR LO QUE SUS EFECTOS ESTARÁN 
CONDICIONADOS A LA EXISTENCIA DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS RESPECTIVOS, QUE PARA TAL 
EFECTO SE SEÑALEN EN EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2024,  APROBADO POR LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, EN LA PARTIDA 
PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE DE CADA PROGRAMA, MEDIANTE LAS AFECTACIONES 
PRESUPUESTALES Y CONFORME AL           CALENDARIO QUE EN SU CASO SE DETERMINE. 

 

CABE HACER MENCIÓN QUE LOS RECURSOS DEL "CONTRATO PRINCIPAL" FUERON AUTORIZADOS PARA 
EJERCERLOS MEDIANTE EL OFICIO NÚMERO 511/3218, CON FOLIO DE AUTORIZACIÓN S/N DE FECHA 13 DE 
DICIEMBRE DE 2022, EMITIDO POR EL MTRO. RICARDO MORALES JIMÉNEZ, DIRECTOR GENERAL DE 
PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO. 

 
1.6. PARA EFECTOS FISCALES LAS AUTORIDADES HACENDARIAS LE HAN ASIGNADO EL REGISTRO FEDERAL DE 



 
 

  

Contrato: DFMARNAT/EM/004/2023 

 

Ref. Conv.: 2023-A-L-NAC-A-A-16-135-00020521-0001 

CONTRIBUYENTES N° SMA941228RJ7. 
 

1.7. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AND. VALENTIN GOMEZ FARIAS No. 108 COL. SAN FELIPE 
TLALMIMILOLPAN C.P. 50250 TOLUCA ESTADO DE MÉXICO, MISMO QUE SE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS 
LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
2. "EL PROVEEDOR" DECLARA QUE: 

 
2.1. LA PERSONALIDAD Y FACULTADES CON QUE SE OSTENTÓ SU REPRESENTANTE EN EL "CONTRATO 
PRINCIPAL" NO HAN SIDO MODIFICADAS, POR LO QUE EL C. MARIANO CASTILLO BELMONTE, EN SU CARÁCTER 
DE REPRESENTANTE LEGAL, CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO 
MODIFICATORIO, LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ACTA CONSTITUTIVA SEGÚN NOTARIO PÚBLICO TITULAR 
NUMERO 8, EL LIC. CARLOS FERNANDO LICONA RIVEMAR, EL 20 DE JULIO DEL AÑO 2018 EN LA CIUDAD DE 
PACHUCA DE SOTO MUNICIPIO Y DISTRITO JUDICIAL DEL MISMO NOMBRE EN EL ESTADO  DE HIDALGO SEGUN 
CONSTAN EN EL LIBRO NÚMERO 2,361 DOS MIL TRECIENTOS SESENTA Y UNO, FOLIO NÚMERO 26,065 VEINTISÉIS 
MIL SESENTA Y CINCO, ACTA NÚMERO 56, 203 CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS TRES, denominada SOCIEDAD 
MERCANTIL LA CUAL SE DENOMINARA "TESEO SEGURIDAD PRIVADA", SOCIEDAD ANÓNIMADE CAPITAL 
VARIABLE CELEBRADA EL 23 VEINTITRES DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 2018, CON CLAVE ÚNICA DEDOCUMENTO 
(CUD) A201805111236101592 AUTORIZADA POR LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA EL DIA 18 DE MAYO DELAÑO 2018, 
MISMO QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE NO LE HAN SIDO LIMITADO NI REVOCADO EN 
FORMA ALGUNA. 

 
2.2. SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES EL UBICADO EN CIRCUITO SAN 
ANTONIO 459, PARQUE URBANO SAN ANTONIO EL DESMONTE, FRACCIONAMIENTO FUENTES DEL VALLE, 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, MÉXICO, C.P. 42083. 

 
3. DE "LAS PARTES": 

 
3.1. QUE ES SU VOLUNTAD ACEPTAR LAS CLÁUSULAS PACTADAS EN "EL CONTRATO" QUE NO HAN SIDO 
MODIFICADAS POR EL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO Y MANIFIESTAN QUE ES SU VOLUNTAD 
CONTINUAR OBLIGÁNDOSE POR MEDIO DE LAS MISMAS, SALVO QUE POR EL PRESENTE INSTRUMENTO SE 
DISPONGA SU MODIFICACIÓN POR OBLIGACIÓN DISTINTA, PARA LO CUAL SE RECONOCEN AMPLIAMENTE 
LAS FACULTADES Y CAPACIDADES NECESARIAS, MISMAS QUE NO LES HAN SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN 
FORMA ALGUNA, POR LO QUE DE COMÚN ACUERDO EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES SE RIGE AL 
TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. 
 

EL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO TIENE POR OBJETO LA AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA AL CONTRATO 
PRINCIPAL, EN FUNCIÓN DE LO QUE SE MANIFIESTA EN EL ANTECEDENTE 2 DEL PRESENTE INSTRUMENTO EN 
CONSECUENCIA “LAS PARTES” ACUERDAN LA MODIFICACIÓN DE LA VIGENCIA, PARA QUEDAR EN LOS TÉRMINOS 
SIGUIENTES; 
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SEGUNDA. PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA. 

 

EL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO SERÁ DEL 01/01/2024 Y HASTA EL 31/03/2024. 

 

TERCERA. VIGENCIA. 
 

LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO ABIERTO SERÁ DEL 09/05/2023 Y HASTA EL 31/03/2024 SIN PERJUICIO DE 
SU POSIBLE TERMINACIÓN ANTICIPADA, EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN SU CLAUSULADO. 

 

CUARTA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

 

EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR A "LA REPRESENTACIÓN", DENTRO DE LO 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES 
SIGUIENTES A LA FECHA DE SU FIRMA, LA MODIFICACIÓN A LA GARANTÍA OTORGADA INICIALMENTE, RESPECTO 
A LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN EL "CONTRATO PRINCIPAL", A FAVOR DE LA TESORERÍA DE LA 
FEDERACIÓN PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, POR UN MONTO EQUIVALENTE AL 10.0% (DIEZ POR CIENTO) POR EL 
PERIODO DE AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA SEÑALADA EN LA CLÁUSULA SEGUNDA, DEL PRESENTE CONVENIO, 
EN LA QUE SE ESTIPULE QUE SE OTORGA DE MANERA CONJUNTA, SOLIDARÍA E INSEPARABLE DE LA GARANTÍA 
OTORGADA INICIALMENTE, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 94 DEL "RLAASSP". 

 
SI LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES LO PERMITAN, LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
SE REALICE DE MANERA ELECTRÓNICA. 

 
LA FIANZA DEBERÁ PRESENTARSE EN AND. VALENTIN GOMEZ FARIAS No. 108 COL. SAN FELIPE TLALMIMILOLPAN 
C.P. 50250 TOLUCA ESTADO DE MÉXICO, EN LA CUAL DEBERÁN DE INDICARSE LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

 
1. EXPEDIRSE A FAVOR DE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN Y SEÑALAR SU DOMICILIO; 

 

2. LA INDICACIÓN DEL IMPORTE TOTAL GARANTIZADO CON NÚMERO Y LETRA; 
 

3. LA REFERENCIA DE QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS 
EN EL “CONTRATO PRINCIPAL” Y EN EL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO Y SUS ANEXOS. 

 
4. LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL NÚMERO DE CONTRATO Y CONVENIO MODIFICATORIO, SU 
FECHA DE                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 FIRMA, ASÍ COMO LA ESPECIFICACIÓN DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS; 

 

5. EL SEÑALAMIENTO DE LA DENOMINACIÓN O NOMBRE DE “EL PROVEEDOR” Y DE LA INSTITUCIÓN 
AFIANZADORA, ASÍ COMO SUS DOMICILIOS CORRESPONDIENTES; 

 
6. LA CONDICIÓN DE QUE LA VIGENCIA DE LA FIANZA DEBERÁ QUEDAR ABIERTA PARA PERMITIR QUE CUMPLA 
CON SU OBJETIVO, Y CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O 
JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR LA AUTORIDAD 
COMPETENTE, DE FORMA TAL QUE NO PODRÁ ESTABLECERSE O ESTIPULARSE PLAZO ALGUNO QUE LIMITE SU 
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VIGENCIA, LO CUAL NO DEBE CONFUNDIRSE CON EL PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
PREVISTAS EN EL CONTRATO Y ACTOS ADMINISTRATIVOS GARANTIZADOS; 

 
7. LA INDICACIÓN DE QUE LA FIANZA SE HARÁ EFECTIVA CONFORME AL PROCEDIMIENTO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, EL CUAL SERÁ APLICABLE TAMBIÉN 
PARA EL COBRO DE LOS INTERESES QUE EN SU CASO SE GENEREN EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 
283 DEL PROPIO ORDENAMIENTO; 

 
8. LA INDICACIÓN DE QUE LA CANCELACIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA PROCEDERÁ UNA VEZ QUE “LA 
REPRESENTACIÓN” OTORGUE EL DOCUMENTO EN EL QUE SE SEÑALE LA EXTINCIÓN DE DERECHOS Y 
OBLIGACIONES, PREVIO OTORGAMIENTO DEL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, O EN CASO DE EXISTIR SALDOS A 
CARGO DE “EL PROVEEDOR”, LA LIQUIDACIÓN DEBIDA; 

 
9. PARA EFECTOS DE LA GARANTÍA SEÑALADA EN ESTA CLÁUSULA, SE DEBERÁ CONSIDERAR LA INDIVISIBILIDAD 
DE ÉSTA, POR LO TANTO, EN SU CASO, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SERÁ POR EL MONTO TOTAL DE LAS 
OBLIGACIONES GARANTIZADAS; 

 

10. PARA ACREDITAR A LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA EL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA, 
TENDRÁ QUE CUMPLIRSE CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES GENERALES EN MATERIA 
DE FUNCIONES DE TESORERÍA, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE NOVIEMBRE 
DE 2018, Y EL ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS DISPOSICIONES GENERALES EN MATERIA DE 
FUNCIONES DE TESORERÍA, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 16 DE DICIEMBRE DE 
2019; Y EL MOMENTO DE INICIO DE LA FIANZA Y, EN SU CASO, SU VIGENCIA. 

 

CONSIDERANDO LOS REQUISITOS ANTERIORES, DENTRO DE LA FIANZA, SE DEBERÁN INCLUIR LAS 
DECLARACIONES SIGUIENTES EN FORMA EXPRESA: 

 
1. "ESTA GARANTÍA ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA SUSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS 
QUE SE INTERPONGAN HASTA QUE SE PRONUNCIE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, DE 
FORMA TAL QUE SU VIGENCIA NO PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONVENIO 
MODIFICATORIO". 

 
2. "LA INSTITUCIÓN DE FIANZAS ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA PRESENTE GARANTÍA, PROCEDIMIENTO AL QUE TAMBIÉN SE SUJETARÁ PARA EL CASO DEL 
COBRO DE INTERESES QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 283 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, POR PAGO 
EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA." 

 
3. "LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA NO PROCEDERÁ SINO EN VIRTUD DE MANIFESTACIÓN PREVIA DE MANERA 
EXPRESA Y POR ESCRITO DE “LA REPRESENTACIÓN"; Y 

 
4. "LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE TENER GARANTIZADO EL CONTRATO A QUE ESTA PÓLIZA SE 
REFIERE, AÚN EN EL CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA O ESPERA AL DEUDOR PRINCIPAL O FIADO POR 
PARTE DE "LA REPRESENTACIÓN" PARA EL CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES QUE SE 
GARANTIZARAN, POR LO QUE LA AFIANZADORA RENUNCIA EXPRESAMENTE AL DERECHO QUE LE OTORGA EL 
ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS." 

 
DE NO CUMPLIR CON DICHA ENTREGA, “LA REPRESENTACIÓN” PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO Y REMITIR EL 
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ASUNTO AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
PARA QUE DETERMINE SI SE APLICAN LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN EL ARTÍCULO 60 FRACCIÓN III DE LA 
"LAASSP". 

 

LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE NINGUNA MANERA SERÁ CONSIDERADA COMO UNA LIMITACIÓN DE LA 
RESPONSABILIDAD DE “EL PROVEEDOR”, DERIVADA DE SUS OBLIGACIONES Y GARANTÍAS ESTIPULADAS EN EL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, Y DE NINGUNA MANERA IMPEDIRÁ QUE “LA REPRESENTACIÓN” RECLAME 
LA INDEMNIZACIÓN O EL REEMBOLSO POR CUALQUIER INCUMPLIMIENTO QUE PUEDA EXCEDER EL VALOR DE 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

 
“EL PROVEEDOR” ACEPTA EXPRESAMENTE QUE LA GARANTÍA EXPEDIDA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO 
SE HARÁ EFECTIVA INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE INTERPONGA CUALQUIER OTRO TIPO DE RECURSO ANTE 
INSTANCIAS DEL ORDEN ADMINISTRATIVO O JUDICIAL, ASÍ COMO QUE PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE LA 
SUBSTANCIACIÓN DE LOS JUICIOS O RECURSOS LEGALES QUE SE INTERPONGA CON RELACIÓN A DICHO 
CONTRATO, HASTA QUE SEA PRONUNCIADA RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE CAUSE EJECUTORIA POR LA 
AUTORIDAD COMPETENTE. 

 
EL TRÁMITE DE LIBERACIÓN DE GARANTÍA SE REALIZARÁ INMEDIATO A QUE SE EXTIENDA LA CONSTANCIA DE 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES POR PARTE DE “LA REPRESENTACIÓN”, DE 
CONFORMIDAD CON   EL TRÁMITE DE LIBERACIÓN DE GARANTÍA SE REALIZARÁ INMEDIATO A QUE SE EXTIENDA 
LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES POR PARTE DE “LA REPRESENTACIÓN”, 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 81, FRACCIÓN VIII DEL "RLAASSP". 

 
QUINTA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR". 

 

EN EL PRESENTE ACTO “EL PROVEEDOR” EXPRESA SU CONFORMIDAD CON LAS MODIFICACIONES A QUE SE 
REFIEREN LA CLÁUSULA ANTERIOR Y SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS, EN LOS MISMOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO PRINCIPAL Y SUS ANEXOS. 

 
SEXTA. SUBSISTENCIA DEL "CONTRATO PRINCIPAL". 

 
"LAS PARTES” ESTÁN DE ACUERDO EN QUE, SALVO LA MODIFICACION EXPRESAMENTE PACTADA EN EL 
CLAUSULADO DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO, RIGE A TODAS Y CADA UNA DE LAS DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS CONTENIDAS EN EL CONTRATO PRINCIPAL Y ANEXOS. 

 

SEPTIMA. INCORPORACIÓN DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO PRINCIPAL. 
 

“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO SE INCORPORE AL "CONTRATO 
PRINCIPAL", PARA QUE FORME PARTE INTEGRAL DEL MISMO. 

 
FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 

 
POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, TANTO “LA REPRESENTACIÓN” COMO “EL PROVEEDOR”, MANIFIESTAN 
QUE EN  LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO NO HA HABIDO ERROR, DOLO O MALA FE, 
LESIÓN O VICIOS QUE AFECTEN EL CONSENTIMIENTO Y DECLARAN ESTAR CONFORMES Y ENTERADOS DE LAS 
CONSECUENCIAS, VALOR Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES QUE EL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO CONTIENE, POR LO QUE LO RATIFICAN Y FIRMAN ELECTRÓNICAMENTE EN LAS FECHAS 



 
 

  

Contrato: DFMARNAT/EM/004/2023 

 

Ref. Conv.: 2023-A-L-NAC-A-A-16-135-00020521-0001 

ESPECIFICADAS EN CADA FIRMA ELECTRÓNICA. 
 

 

POR: 

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" 
 

NOMBRE CARGO R.F.C 

ANTONIO REYNA CABRERA ENCARGADO DEL DESPACHO RECA590804N33 

SERGIO JAVIER ORDOÑEZ GONZÁLEZ 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACIÓN E 
INNOVACIÓN 

OOGS570322438 

 
 

POR: 

"EL PROVEEDOR" 
 

NOMBRE R.F.C 

TESEO SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V. MAS050128492 

 

 



 
 

  

Contrato: DFMARNAT/EM/004/2023 

 

Ref. Conv.: 2023-A-L-NAC-A-A-16-135-00020521-0001 

Cadena original: 

 
2be6bf4ee8a246ec010321e32e35c81f60f1e73669ccde64b0bee817a6cca449e5fe1ea47e7855f9 

 

 

Firmante: SERGIO JAVIER ORDOÑEZ GONZALEZ Número de Serie: 00001000000516229761 

RFC: OOGS570322438 Fecha de Firma: 26/12/2023 18:27 

Certificado: 

MIIGUDCCBDigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTYyMjk3NjEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS 

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g 

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN 

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjExMTYxNzI0MTJaFw0yNjExMTYxNzI0NTJaMIHsMScw 

JQYDVQQDFB5TRVJHSU8gSkFWSUVSIE9SRE/RRVogR09OWkFMRVoxJzAlBgNVBCkUHlNFUkdJTyBKQVZJRVIgT1JET9FFWiBHT05aQUxFWjEnMCUGA1UEChQeU0VSR0lPIEpBVklFUiBPUkRP0UVaIEdPTlpBTEVa 

MQswCQYDVQQGEwJNWDEtMCsGCSqGSIb3DQEJARYec2VyZ2lvLm9yZG9uZXpAc2VtYXJuYXQuZ29iLm14MRYwFAYDVQQtEw1PT0dTNTcwMzIyNDM4MRswGQYDVQQFExJPT0dTNTcwMzIySERGUk5SMDkwggEiMA0G 

CSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCFxxMyrjK+rwajyyP2RiQd4PkD/2kMhV8AeRsIMpnl+o1Ez02+Fl9WqnxTE9cKrGiDRYI5SDgE81xv/R8N+sH1ByceVh0TL4bpWVtZlL2C2BXr93tPGh4Y0y64BKut 

bR8J9HV/8FcGcW15BKWhjbpEE5h5Z4GZqjAXMrWFYiWgIQdSSms3wEj0WlMAsQ3+Un4AlVL0/1M11XofjwMQOWvALc4pCka8E8tyy2U/6elPM8FlE4AGCv/MBDtCNlB/H70PUHAhYmypMpMtXRJ72cDB7uuv34Qb 

gD79RKuEgglpf5MwFBsH6qEjjtXmoRXw1AhFhSMw6dQd84hlxPGNFLEdAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYI 

KwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBABOdaiYz56wbwiuHU9Wb/NYWbV19P0MJETeF/xmx16L6hNH2NFlpHk+xTYgL0XrOW907PUMvYGcmbN3DJKX9o9jQP229++5r6fpDqFMizj0Do6d+L9HDmtoPl/Lm 

UzQ0GiXSLce1L9+P0wHPUF550U/V1ZuKRIBaN3+B8gQ/1rPki/IbN1fTqI4/NJc7ZQcuyQ2zZh0HLDASfmA2rHEzzjNJ0U+MsOwv8HjUMRz1ma+Ay+Eo9pk9DPao+6qc5NljmKSmsgtFIvWKqOfxg9IkxM8QErJk 

IEhuYg6VlOnfRNU93IlnP5vrWC99BFUIMhJGzAWLnQ8aLeQgKNbQYzLK953UtIwC06yGWEB7E8DKccYfNqJY83mNbuQWwVZxd9PoFYzy6n3/lU61J1cRwKFOsoof706GhOxpm+vnAfXnO60nuG0XZ1c3Re28Nngw 

SZN2OgNzfurmxwWzfuBjyhlVds8Vegyahh2+eewqocb6pJEF7Mfvourv0F+OFqQ5NW0AfqOhKVh5Y4VoglLJeJ04n9Rl4oafI6ikJKsYHN/k6ldBqej6zYXnkEuK1AjOGcmVwGvoaoH6GBOJP6BlahXEzIaDn6IA 

XmfG4tLQvGdw39zL9FiEF68vWcsI9roNWylD4wXLYcPkWHyXtuh5OyysfNSgHGsMkZn+aLC6dCJzlVRV 

 

Firma: 

OQY3fz0ufHdRAfUm5sgFDcSiEtG8xE+vRh3ofa6Vr6xY+k7j6EkTyfn+Qmkn7AxQnWMZOfwsaAwDOt2Sc+LM99oCw5yNC+Vfpf6ypzbVoIgei0esnF6Fv3wxtyvcB7d3scSelfSrQ3YEcRGXpXHLDYlfIXjYkRZt 

t08i0y2gyY07O5hib3CGkv0gCY7sksezE7YFOa+pTzhDEfl+hCM5Mlq3ULAl6rLpwtF5vRBk19yFAzE9YGRL6DdyFwwRreE04M1CaVj/Ftk1i9M/3S4fdqNS2vIHVodzIWy/AxKOp8EefAXHY80hul7mA1KDvdQE 

O2i5rMBXs6VqEJv09FB3wg== 

 

 

 

Firmante: ANTONIO REYNA CABRERA Número de Serie: 00001000000512696929 

RFC: RECA590804N33 Fecha de Firma: 26/12/2023 18:28 

Certificado: 

MIIGKjCCBBKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTI2OTY5MjkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS 

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g 

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN 

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA0MjcxMzI2MzNaFw0yNjA0MjcxMzI3MTNaMIHGMR4w 

HAYDVQQDExVBTlRPTklPIFJFWU5BIENBQlJFUkExHjAcBgNVBCkTFUFOVE9OSU8gUkVZTkEgQ0FCUkVSQTEeMBwGA1UEChMVQU5UT05JTyBSRVlOQSBDQUJSRVJBMQswCQYDVQQGEwJNWDEiMCAGCSqGSIb3DQEJ 

ARYTdG9ub3JleUBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNUkVDQTU5MDgwNE4zMzEbMBkGA1UEBRMSUkVDQTU5MDgwNEhWWllCTjAxMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAt430oY2sP+TxKJg8 

VJrU/p59Y0e4tT0/iuwQ2oCd+P42MizhQSXxlnx/2ZGmFNeiNjV6ZRqLZ3Hj90Nl5BwYgB+kCePpombpAgG1XOCDWEt6ll12mlhotp+zXrscvj8CQfeW2AfSs0IeM2iAbizBRHC1Jgcbwhsp+K8Z0+oEYdYzwQ36 

a74HP1OxrU8eFaYedgzmA6uG/PCkvA/hjFAD+b/ooyg7CKb9fMnP9fPaZo8A/sQogjO262lCpgkgRf59X4PHTZGasNTo2QBJyTd3ZYkCVSBCJfG7OHF6GH0jP6mZPJMU92mQPTzOCYb+/N45+pvfMJg7BrXeKDrK 

fsC8DwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQA/uR1OdLCWk8PH 

wR64dRjd5Ww0eOJifslXHqvYkOKmygK58QBqWIBn/Bny/sjb/9xop2bKIyXlAZBtT75J6xCW8X3sNeVloIgfkQTz23NrWRxglTBcmlf4wczp7d/yiKPnEneaKjGwbv1j1vJ9+yPjU3DegkaO/ucHu9PwHySIedoZ 

dfxUzaoqgZlWci+tA9+M6ijnaiHPekBn/XzBelfN7u8Eajy8ibPQYbDTQ3Aa3Y2huYpV0WF7R8vCsFO1AD0ilP0/HPcoRTI23BYzNEEWfgPsWkEtXgjjCL3PWKLFBy+UqLVanO8otsxZqFuxKfUnfQDS89VW3Jd4 

Yjow4RdiVPW2S3HQBSpb2rHd/Ct+oDhpvADsZSrMWrDE4zw3+vRqDiKZVDlHSRIyCxofopSokPKshbR8PzcfhqwSoXzkb23PIiLhdBMJr5F92hCFEL/+KMgfdt6g4l05jVvEmcsHIs37f6V5l8RumJoUjxaeMj7H 

KJEUK80K+EzgfEmzZhHj31cKHStUY+LdvwJ3uldWgrcblcbidkTr8MR4/UCx0B8FMKoPQ/xBvgQJ5CL0R/zY5Y+Bi+CBwR6YbjQtA1vA8CwWFs8VEb3iHqM1ynzlCs2QDM85lFWRjirFS/LWr1cglDCuG1W8SVay 

fwLWDBUIWIi6jPOV+OnBYNXhQfR0bQ== 

 

Firmante: TESEO SEGURIDAD PRIVADA SA DE CV Número de Serie: 00001000000700017408 

RFC: TSP180720R69 Fecha de Firma: 27/12/2023 13:15 

Certificado: 

MIIGczCCBFugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDAwMTc0MDgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl 

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw 

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3 

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDUyNDE4NTYyOVoXDTI3 

MDUyNDE4NTcwOVowgf4xKTAnBgNVBAMTIFRFU0VPIFNFR1VSSURBRCBQUklWQURBIFNBIERFIENWMSkwJwYDVQQpEyBURVNFTyBTRUdVUklEQUQgUFJJVkFEQSBTQSBERSBDVjEpMCcGA1UEChMgVEVTRU8gU0VH 

VVJJREFEIFBSSVZBREEgU0EgREUgQ1YxCzAJBgNVBAYTAk1YMScwJQYJKoZIhvcNAQkBFhhiZWx2ZWcubWFyaWFub0BnbWFpbC5jb20xJTAjBgNVBC0THFRTUDE4MDcyMFI2OSAvIEJFQ004NjAxMjhLWTcxHjAc 

BgNVBAUTFSAvIEJFQ004NjAxMjhITUNMU1IwMjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBALrFEyqXlapm4UwOEzQOT5nxIV2XnfAxREB7l8A5e7pHX6gbpmdwd5ukNJRkDGbKnGXEsqzSA5fiX22g 

mtGNkhUKtgmcMVxXsj75wlEFdNnmUhYcvAM7KZ4SeuCAtPhclAllv1hXER6FmBP1Mh3SURI1Jb4QaW/BNnkADNJFT0yxtPLybXRf6bJuB6qGdx0TCTEW5IMLJij7pkJjH+hZ/pJCZNtFpa/iOJb0YvVlcEPyrUim 

ChglQox54k0kBSuC03vOsj4JM6nnkWIwZlNE1oxN6lsop7P0DhMjU/u9bWnyEP856t3kFQfoUcXF5QlA63BxiZyaFCCS5PkIkQt54fMCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZI 

AYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAF3atw7Zu3tGgMzO8h8qaHjHk7VRxQ0HSc/gFM0C4YfIyIMaICnIoHrLWWyWnWLXMH/uSwHsJvtrP 

gUxNfzZ3UWA1E1ApQYEJcqZ679DaIRkL8kxcwt3GfgLGQBLtSba1MhW8Z5XgsyFcojXJ9CRXeIoYCTorEjQYCEEU6D3HYwETEx0vwJXFVMGEsBFiWtbXN366juqzKFu4lfi0IC3QJ0TRoVm1bnqL1gAlAr7z1dXD 

RYIOiYvyWvyVGiD5hwL4MBVHywz3yDRn6rYIsXHAknkp8GahWIjwUMKWDIgW68i6Qt9IpFOTffO5lNYfJ9ur1i+Bf0MMYjy35huTHR4VzqzuMmBfK61NmSrApzkLg5ZyZgYjcWEEZrmaZHd0bYQYnccaYYbC39rF 

/kgM7DrwGNsr8hOhseKFJ5ppLTtlaJ6BZ225xahogOPKlBo34QHJWuUyFlZ/IWSrvVvFKyjR8NvhvGTI9R8mLvwQF/BtZCccOBsmjMkUJPOqvZjdCGPrd1hYr6goTlRkN46L3YNH4IQ8dq0v4U+7hIe1SKkrfcH/ 

hEHFKnaNhZlwXUWZrLqEWO0V7k3sYCu0YbVrdUqbWaMucie4etGgRQkUwSs8HxaCl+DMC9y0nBeRd0ClTnQgS/Jhr/ogYVirRY0jq1Vk78tQQvO8AXyNHA6p7Rh8MI4= 

 
Firma: 

KUbP47xUbCUK3qiur5H6hiDan01rZOkVxGTrDkK7HYfEFm9hORaSE2sPhGXXzQfdDntqXdx+SHUqT4ONZS0ixfvYc2r4hIVWyrFQ0snZe2WewjiXaGa+5wZFbJ9Au4t8HeqnPaqIS3vK5IYtyzd5C6hIphasvqtc 

UxrSi7KfUCMqJJXyAtU93oVsME9uqqsQNsjinkcThWbAW0CoMQsZmaHceH5Ix1dAkcTB8DyonJOcHAlcUoNd9MMfooYj0umfFnh18vpHv5SCyIAjT/H1Xov1YVo5xRRnhmv0qjQE+UAMkyyKhMzrNoetPDsGU2G3 

mh/ix0XUH4rJiXUJsB0+HA== 


